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disposiciones del Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de
ordenación de publicaciones oficiales.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de marzo de 1986. '

MOSCasO DELPRADO,Y MUÑOZ

Ilm~sres. Subsecretario de la Presidencia y Subsecretario de
Defensa.

7515 ORDEN de 14 de mar:o de 1986 (IOr la que se
autoriza la excepcIón del articulo 2. • 2. del Real
Decreto 143411985. de I de ·agosto. a favor del
Instituto Nacional de Estadistica.

Ilustrísimos ~eñores:

El Real Decreto 1434/1985, de 1 d.e agosto, de ordenación de las
publicaciones oficiales, dispone que la Secretaría General T~ica
de cada Departamento ministerial, bajo la dirección de su tItular,
centralizará la actividad editorial. Sin embargo, el párrafo segundo
delllrtículo 2.°. contempla la posibilidad de que el Ministerio. de la
Presidencia, a instancia del Departamento interesado, pueda esta-
blecer excepción a esta regla general. ."

Dada la amplit~d y complejidad de la~ ~ublicaciones que ~lta
y distribuye eUnstltuto NaciOnal de EstadiStica, resulta aconsejable
separar del programa «Publicaciones» de este De~rtament~, el
programa de·la actividad editorial y difusora del Instituto Nacional
de Estadística. . .

En su virtud a iniciativa del Ministro de Economía y HaCienda,
y p~vio info~~ de la. Jun~ de Coordinación de Publicaciones

" OfiCiales, he temdo • bien dIsponer:

Artículo único.-Se.autoriza, de conformidad con 10 que preve
el párrafo segundo del articulo 2.·, del Real Decreto 1434/1985. de
1 de agosto, de ordenación de publicaciones oficiales, que las
correspondientes al Instituto Nacional de Estadística se efectúen
por el citado Organismo a cuyo fin se establecerá un programa
denominado «Publicaciones del Instituto Nacional de Estadística)),
a efectos presupuestarios, sin perjuicio de su integración en el
programa editorial del Depanamento y del cumplimiento de las
demás disposiciones del Real Decreto 1434/1985,-de 1 de agosto,
de ordenación de publicaciones oficiales.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 14 de febrero de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Economía ~
Planificación y _Director general del Instituto Nacional de
Estadística.

7516 ORDEN de 19 de mar:o de 1986 por la que se dictan
normas de aplicación del Real Decreto,258611985. de
18 de diciembre. por el que Si' eSlablecen suspensiones
y, "reducciones arancelarias a los bienes de inversión
importados con determinados fines especificos.

Excelentísimos sedores:

El aniculo 5.· del Real Decreto 2586/1985 faculta a los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Industria y Energía para
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas
Que fueran necesarias para la ;¡plicación del citado Real Decreto.

En consecuencia, a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Industria y Energía, dispongo:

Artículo 1.0 Las Empresas que deseen acogerse al régimen de "
importación de bienes de inversión, establecido por el Real Decreto
2586/1985, fannularán ante el Ministerio de Economía y Hacienda
la correspondiente solicitud, a la que se acompañará un proyecto
técnico en el que se justificará que la finalidad de la importación
de Jos bienes de inversión-está .comprendida entre las previstas en
el articulo l.e de dicho Real Decreto.

Deberán presentarse original y tres copias de la solicitud y del
proyecto técnico a los que se refiere el párrafo anterior. .

An.2.0 l. El Mimsterio de Economía y Hacienda remitirá la
solicitud y el proyecto al Ministerio competente por razón de la
afectación del proyecto de inversión al que han de destinarse los
bienes imponados. El Ministerio competente informará sobre si
concurre alguna de las finalidades establecidas en el artículo 1.0 del
Real Decreto 2586/1985 en el correspondiente proyecto.

2. A tal efecto, se entenderá que concorre la finalidad de
equipamiento de instalaciones pararel desarrollo de zonas t.1esfavo--

recidas o en declive. cuando el proyecto haya de desarrollarse en
alguna de estas zonas y tenga la consideración de actividad
promocionable, de confonnidad con la legislación reguladora de la
acción administrativa en las mismas. ~

3. La concurrencia de las finalidades relativas a la reconver
sión., modernización. conservación de la energía o protección del
medIO' ambiente se apreciará por el órgaqO competente del Ministe
rio con atribuciones más específicas sobre la materia, de acuerdo
con los datos aportados en el proyecto tecnico. pudiendo realizarse
las comprobaciones necesarias o lolicj.tarse la aportación de nuevos
datos. en los terminos previstos en los ar.tículos 81, 88 Yconcordan·
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo. quedando. en tal
caso. suspendido el plazo para emitir el informe a que se refiere el
número 1 de este artículo, lo que se comunicará al Ministerio de
Economía y Hacienda a los efectos oportunos.

4. En todo caso. se considerara que concurre la finalidad de
reconversión cuando se trate de, proyectos de inversión correspon
dientes a Empresas que hubiesen sido'declaradas en tal situación,
de acuerdo con la legIslación vigente. En los supuestos de reconver·
sión, se tendrá en cuenta, para los bienes de inversión a imponar
de acuerdo con el régimen arancelario descrito en el Real Decreto
2586/1985, su adecuación a los objetivos establecidos en los
respectivos programas de reconversión.

An.3.0 Recibido el informe a que Se refiere el artículo anterior
y j:lue tendrá carácter de vinculante. el Ministerio de Economía y
Hacienda dictará resolución declarando, o no. aplicable al pro
yecto. con carácter genérico, el especial régimen arancelario pre
visto en el Real Decreto 2586/1985. en la modalidad que corres
ponda y quedando condicionada la aplicación de dicho régimen a
la acreditación de la inexistencia de producción nacional de los
bienes de que se trate, en la forma prevista en el articulo siguiente.

Art.4.«> 1. La Empresa, cuyo proyecto de inversión haya sido
declarado incluido en el regimen especial arancelario de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo anterior. dirigirá escrito al
Ministerio de Industria y Energía solicitando un certificado de
inexistencia de fabricación" nacional para cada uno de los bienes de
inversión que necesite importar.

2. A dicha solicitud se adjuntara certificación del órgano que
informó favorablemente el proyecto de inversión. de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 2.°. en la que deberá manifestarse si el
bien que se desea importar corresponde al proyecto aprobado.

3. Asimismo. se adjuntará descripción' técnica detallada del
bien o bienes a importar. y cinco ejemplares de la factura proforma
del suministrador extranjero.

4. El Ministerio de· Industria y Energía. a través de la
Dirección General competente en razón del bien· de que se trate.
resolverá concediendo o denegando el certificado de inexistencia de
fabricación nacional. '

5. La Administración podrá, en su caso, recabar informes de
Jas agrupaciones de fabricantes, a fin de que -estas expresen sus
opiniones sobre la existencia o inexistencia de fabricación nacional
de los bienes.

Art. 5.° 1. La 'presentación del certificado de inexistencia de
fabricación nacional será requisito necesario para la aplicación, por
pane de" los Servicios de Aduanas, de los beneficios otorgados al
titular del proyecto de inversión. Igualmente, será necesaria la 
presentación de la Resolución concedida por el Ministerio de
~conomía y Hacienda.

2. No obstante, los Servicios de Aduanas podrán autorizar el
despacho de las mercancías que se desean importar. con aplicación
provisional de los beneficios establecidos en el Real Decreto de
referencia, previa justificación de haber~;do admitida a trámite la
solicitud- en demanda del presente régimen especíal arancelario, y
se garantizará la diferencia de derechos con los aplicables, en el
caso" de no proceder la concesión del re~imen solicitado. así como
los lntereses de demora. Para la ultimaCión de estos despachos. los I
beneficiarios deberán presentar ante dicho Servicio de Aduanas, en
un plazo no superior a nueve meses, la Resolución del Ministerio
de Economía "f Hacienda, y el certificado de inexistencia de
fabricación nacIOnal.

3. Las importaciones de bienes de equipo, asi como de
componentes, panes y piezas destinados a su fabricación, importa
do.s con arreglo a la legislación anterior que hubieran dado lugar a
despachos provisioanles después del 31 de diciembre de 1985,
podrán acogerse a lo establecido en el Real Decreto 2586/1985 si
cumplieran los requisitos establecidos en el mismo. A tal efecto, las
Empresas beneficiarias deberán cump1imentar Jo establecido en la
presente Orden, a fin de ultimar, cuando proceda, y con arreglo a
la misma, los citados despachos provisionales.

Art. 6.° Los bieñes de inversión de primera instalación, así
como los componentes, partes y piezas destinados a la fabricación
de los mismos, importados con los beneficios del Real Decreto.
quedarán vinculados 'a los fines específicos _que determinaron su


